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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION.

Por up raes. ... . . 2: pesetas. 
'Trimestre.,. . . ..,. 6 Jd.,

Número sueltó, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

' Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírica sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si ,en ellas.no se dispusiere.-otra cosa. . .

Se entiende hecha la promulgación el, día en que termine la in
serción de la ley en la Gfaceicb. - ;

* ■ ^ ' ‘ (Artículo IS ael CócÍigo Civit vigénté.) "
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán qué se deje un ejémplár en el sitio de cos
tumbre, donde permaneoerá hasta él recibo del siguiente.

PUNTO DE 'SUSCRIPCJON.

En la Contaduría de là Excelen
tísima Diputación provincial de ya^ 
lladolid, Palacio de la misma.'

Las suscripciones y anuncios se. 
servirán previo p^go.adelantado..

Eaxte O±1CÍ31.1
Prai)8NC14JELMM dWM..

SS. MM. y Augusta Real 
tamilia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceía del 27 de-Noviembre de 1902.)

pwimi.
Núm. 3.868.

Merae de la proviocia de Valladolid.

SECRETARÍA.

ClKOUL^B NÚMEBO 115.

Negociado 1.°-Administración 
provincial.

La Comisión provincial en se
sión de 25 del actual, acordó 
celebrar otra el día 5 de Diciem- 
^ro próximo á las doce horas, 
para despachar los asuntos y de
signar días en los que han de 
tener lugar las del referido mes.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1902.

EÍ Gobernador,

Saturnina Santas.

Núu. 3;5i>2. . ' '

DIPUTACION PROVINO^ VALLADOLID. .
S e c X © t a, X í a*..

Cuenta justificada de los materiales invertidos, en las obras que se 
ejecutan por administración en el Palacio provincial,' con destino á 
pintura del alero, según acuerdo de la Comisión dé 18 de Diciembre 
último y autorización de la Superioridad.

Pesetas.

Sr. Retuerto, según factura adjunta. . . . . . . . . . 43‘00

\_Jhta£^

Asciende la presente cuenta de materiales á la cantidad'de cua
renta y tres pesetas.

Valladolid 4 de Noviembre de 1902.—P. A, del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión de 8 Noviembre de 1902.—Se apro
bó esta cuenta y que pase al Sr. Gobernador para su, inserción en el 
Boletín Oficial.—EI Vicepresidente, Miguel Marcos Lorenzo._ El 
Secretario, Juan Martinez Cabezas.

Núm. 3.836.

PIIOHICUL DE VALLllDOLIO.

Dada cuenta de la instancia 
suscrita por D. Toribio Calvo, 
Concejal del Ayuntamiento de 
Boecillo, excusando el cargo por 
ser mayor de 60 años, según 
justifica con la oportuna certi
ficación de bautismo que acom
paña;

Visto el artículo 43 de la ley 
Municipal que señala como ex
cusa legal la edad sexagenaria.

Considerando: Que de la parti
da de bautismo resulta compro
bado dicho motivo por haber 
cumplido el reclamante los 60

1 años en 27 de Abril próximo pa- 
j sado, siendo de admitir la excusa 

una vez alegada; la Comisión 
provincial en sesión de 24 del 
corriente, acordó declararlo así y 
que se comunique este acuerdo 
al Ayuntamiento ó interesado, pu- 
biicándolo en el Boletín Oficial 
de conformidad al Real decreto 
úe 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1902.-El Vicepresidente, Miguel 
M. Lorenzo.—Qi SeoiQiañoJuan 
Martinez Cabezas.

Núm. 3.861.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 29 de la Ins

trucción de 26 de Abril de 1900, 
reformado por Real decretó de 12 
de Julio último, esta Comisión 
provincial en sesión de 24 del ac- 
í^aJj ppovía declaración .de ur
gencia, acordó se anuncie al 
público que debiendo celebrarse 
subasta de las obras de construc
ción del 2.° trozo de la carretera 
provincial de Medina de Rioseco 
al confin de la provincia de Za
mora, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Exorna. Dipu
tación el proyecto y pliego de 
condiciones aprobados, por el pla
zo de diez días, durante el cual 
y á contar desda el en que se in
serte en el Boletín Oficial, pue
den presentarse las reclamacio
nes que se creyeren pertinentes, 
advirtiendo que pasado dicho 
término, no-será atendida ningu
na de las que so produzcan.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1902.—El Vicepresidente, Mi
guel Marcos Lorenzo.-—Juan 
Martínez Cabezas, Secrtario,

niiimii MBim.
ftyaíitamiento coíistitacional De ïallaMM.

Extracto de los acuerdos que 
dicha Corporación municipal 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Septiembre de 1902.

Sesión del día Q.

Presidencia del Sr. primer Te
niente de Alcalde D. Florentino
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1068 âÔ de i^oyiômfere de 1902.

Oie-z Rodriguez, eu funciones de 
Alvcalde accidental.

Se acordó hacer constar en esta 
acta que el Exorno. Ayuntamien
to de Valladolid siente de todas 
veras el fallecimiento del ilustre 
y sabio Médico Doctor D. Federi
co Rubio; y que á la vez ésta 
Corporación se halla satisfecha 
dei comportamiento y celo de
mostrado por los señores Profeso
res 'Médicos de la Beneficencia 
domiciliaria en el cumplimiento 

? " de los deberes que su cargo les 
''impone.

Se acordó conceder licencia 
temporal á un Sr. Concejal.

Se acordó la concesión de te
rreno en el cuadro 22 paseo trans
versal núm. 4 dei Cementerio 
Católico para 'constituirle en en
terramiento dé familia.

Se acordó á-propuesta de la 
Coníision de’Obras y Arquitecto 
municipal, conceder las siguien
tes licencias: ‘

Para derribar el actual cerra- 
míeutique, liane etsolar número- 
23 de la calle del Ferrocarril y 
construir otro, , \

Para construir Una casa que se 
agrégará á la núm. 12 de la callé 
de San Bartolomé; y ía construo- 
cion dé una alcantarilla para ser
vicio æô una cochera en la calle 
de Côlïnènares. \

Para colocar cuatro miradórés 
en loé extremos dé las dos facha
das de la casa núm. 1 de lu calle 
de José María Lacort.

Para coUétruir una tapia deco
rada á la izquierda de la casa nú
mero 26 de la carretera de Sala
manca entre el Paseo de Zorrilla 
y el puenté Colgante, remitién
dose el expediente á la Jefatura 
dé Obras públicas.

Para ensanchar la puerta acce
soria de la casa núm. 10 de la 
calle de Riego.

Para levantar un piso más en 
la casa letra L. de la calle Nueva 
de la Estación.

Para revocar la fachada de la 
casá núm. O de la calle deSan Mar
tin y ejecutar otras varias obras. 

Para construir una acometida 
á la alcantarilla para desagüe de 
la casa núm. 78 de la calle de 
Pí y Margall.

Sé acordó aprobar la recepción 
provisional de las sepulturas de 
terceracláseconstruídasen el cua
dro 2.° dél Cementerio Católico. 

Se acordó aprobar el acta de 
ajuste do las obras de pintura del 
templete de la Plaza Mayor.

Se acordó aprobar el acta de 
ajuste de las obras acordadas que 

son necesarias en la Blsouela de 
la Overuela,

Se acordó aprobar un acta le
vantada para sefialar la línea á 
que ha de sujetarse la construc
ción de una casa en la carretera 
de Salamanca.

Se acordó queden en Secretaría 
hasta la sesión próxima la distri
bución de fondos para Octubre 
próximo y el balance do las ope
raciones de contabilidad realiza
das durante el mes de Agosto 
último.

So acordó el abono de varios 
desperfectos cáusádos por un ca
rro guiado por un obrero munici
pal, en eLescaparate do un co
mercio establocido on la calle de 
Cánovas del Castillo.
" Acó rió, el: Ayuntamiento darso 
por enterado de ■ una . instancia 
producida'' por los' 'industriales 
establecidos.',ea el ,groado dei 
Val, suplicando la prohibición á 
los vondedpros en ambulancia dé 
colocarse para la venta de sus 
mercanclas ^-á las .inmediaciones 
de aquel mercado, y que el Sr. Al
calde ordeno se dé cumplimiento 
á lo que disponen las Ordenanzas : 
munibipalés y eh reglamento in-’ 
terior de las plazas mercados.

Se acordó una baja éh los pa
drones do vecindad.

So acordó la concesión do varios 
empadronaraionfos.

Se acordó aprobar la subasta 
celebrada para la adjudicación de 
las casetas establecidas ea la Pla
za Mayor para la venta de bisute
ría, quincalla y demás durante 
la época de las ferias, con lo que 
so dió por terminada la sesión.

Sesion del día 13.

. .Presidencia, -del Sr. Alcalde- 
D. Alfredo Queipo de'Llano.

So acordú remitir á informo de 
la Comisión de Hacienda, una 
comunicación do la lutorvenciou 
de Hacienda de esta provincia, 
sobre reintegro de Cantidades. 

. Se acordó remitir á la Coníision 
de Policía para que proponga 
una comunicación del Sr, Jefe 
deU/uerpo facultativo do Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios 
del Musoo Arqueológico dé esta 
Ciudad, reclamando indumen
taria antigua que existe en el 
depósito del Cementerio Católico.

Se acordó remitir á informe 
de la Comisión de Obras, una co
municación del Sr. .Secretario do 
la Ponencia deí Cuerpo do Bom
beros de Barcelona, invitando al 
Jefe y algunos oficiales del Cuer
po en esta Capital á un Congre

so que se ha de celobrar en la 
primera.

Se acordó la aprobación de la 
subasta para contratar el sumi
nistro de paja corta con destino 
á la manutención dol ganado del 
Parque da Policía y que”so haga 
saber al rematante á los efectos 
oportunos.

So acordó acceder á la permuta - 
solicitada de la caseta núm. 69 
del morcado del Val por la nú 
mero 73 del mismo mercado.

Se acordó conceder el arriendo 
de la -caseta núm. 52 del mercado 
del Campillo para unirla á la nú
mero 50, haciendo de las dos 
.una sola.. . . . „

Se acordó desestimar . la“. pre
tensión producida para colocar 
veladores alrededor^j del puesto 
núm. 1 de los paseos del Campo 
Crraode. :

Se acordó la aprobación de la 
distribución de fondos para el 
mes de Octubre próximo y el ba
lance de las operaciones de con
tabilidad realizadas en 31 de 
Agosto último, y que se les dé 
eí trámite correspondiente.

Se acordó la aprobación del 
extracto del loé-acuerdos tomados 
en las sesiones que ha celebrado 
la Corporación municipal en ¡todo 
el mes do Agosto último, y que 
se remita, al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Se acordó conceder la licencia 
solicitada para colocar un zócalo 
de cerramiento con verja dé hie
rro en la sepultura núm. 46 del 
cuadro 2.° de 3.^ clase del Ce
menterio Católico, en la forma 
que eu su dictamen indica la Co
misión de Policía,

Se acordó conceder licencia 
para colocar un cerramiento dé 
hierro en la sepultura núm. 9 deí 
cuadro 5.° del Cementerio Ca
tólico. .

Se acordó desestimar la preten
sión producida para autorizar la 
prescripción del uso de baños me
dicinales a los enfermos pobres 
que asistenála consulta estableci
da en el Hospital de Esgueva,que 
previamente presentasen .algún 
documento que les acreditase co
mo inscriptos en la Beneficencia 
municipal, por las razones que la 
Comisión do Policía y Estableci
mientos expone en el dictamen 
que ha emitido;, y que en dicho 
Hospital S9 habilito un local don- 
do puedan colocarse un número 
determinado de pilas dotadas del 
agua suficiente para que puedan 
tornar baños los enfermos pobres 

inscritos en la Beneficencia mu
nicipal, cuyo tratamiento consi
deren necesario los Médicos de la 
misma.

Sa acordó aprobar una certifi
cación de obras ejecutadas en el 
nuevo Consistorio y que se abone 
la suma que arroja con cargo á la 
partida correspondiente consig- 
nada^jen el presupuesto en ejer
cicio.

Se acordó remitir á la Comisión 
de Presupuestos el formado y 
mandado por el Sr. Director de 
la Escuela de Comercio para el 
próximo año de 1903.

Se acordó remitir á informe de 
la Coníision de Hacienda una 
comunicación del Secretario Con
tador del Hospital de Esgueva 
pidiendo un_ anticipo;» \

Se acordó remitir á la Comisión 
de Policía para que -proponga una 
comunicación del Encargado del 
Parque de Policía, en la, que par
ticipa la. i n utilidad para . el ¡se r vi
cio de algunas'Enulas. ,

Se acordó remitir á la Comisión 
de Obras una instancia de un 
empleado de dicho’Tamó, p’ídien
do no se suprima en el presu
puesto de 1903 la', plaza que de
sempeña.

Se acordó conceder varios em- 
pa^ronaniientos. ■

Sé acordó remitir á la Comisión 
de‘Policía"' para quc unióndola á 
una proposición que existo rela
tiva á la recogida y repeso-de! 
pan y forma de hacer efectivas 
las responsabilidades que puedan 
alcanzar á los infractores de las 
ordenanzas municipales con per
juicio del publico en general, 
informe á la brevedad posible, 
otra presentada pidiendo al Ayun
tamiento acuerde, que, en lo su
cesivo, ño se-practiquen repesos 
del pan dado á la venta pública, 
por,los empleados del Cuerpo de 
Vigilancia do Seguridad,, mien
tras no soa por orden y en pre
sencia do algún individuo de la 
Corporación municipal que fun- 
cio.ae co,mo Jefe dol reposo.

Se acordó que el importe de la 
subasta do los sitios donde ha de 
emplazarse cada una de las barra
cas y casetas de espectáculos pú
blicos en el Catnpo Grande, se 
destine al desempeño de ropas de 
vestir y de cama que se hallen 
depositadas en el Monte do Pió' 
dad á contar desde el día l-“ d® 
Enero al 31 de Julio dol corriente 
año, y cuyo valor en empeño no 
exceda de la suma do 2"pesetas y 
50 céntimos, empezándose por los 
lotes de menor cantidad, con le 
que se dió por terminada la sesión.
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28 de Kovieiiabre de 1002, 1059
Sesión del dia 18.

Presidencia detSr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

Sé acordó autorizar al Sr. Alcal
de para (lúe distribuya les - bóhos 
para el pan que se da á los pobres 
durante los días de feria.

Sa acordó autorizar al Sr. Regi 
dor lü ter ventor d el ramo de Poli
cía para que teniendo en cuenta 
las cantidades que haya disponi
bles'de las consignadas para aten
der al servicio de policía, tanto 
en el presupuesto corrierite^ como 
en el adiciónal y con interven
ción de los Veterinarios municipa
les, procedan á la cómpl’a de mue
vas muías, sin perjuicio de que, 
una Vez que se hayan adquirido, 
sé verilque la venta de las dese
chadas por inútiles por medio de 
subasta ó en la forma qué la 
Corporación ■ mumteipaL 
más conveniente. J "

: Se acordó autorizar amplia- 
mehte al Sr. Alcalde piara que 
disponga un-reeibímiénto afec
tuoso al-’’'0rféGn «El Dúeio», y 
agasajé á los úndivídúos qué le 
coinponen en ■ la forma dé bos- 
turubre, concediéndole alguna 
cantidad que le indemnice,-en 
parte de los gastos del- viáj-é,’así 
como también otra cantldád á 
cada uno de los dos Orfeones Va
llisoletanos, para que puedan 
ateuder á los gastos quo les ori
gine el recibimiento de aquella 
masa coral.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para el nombramiento de 
doce escoberos auxiliares que ha
gan el barrido y limpieza de la 
población durante los dias de 
ferias/ '

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que adquiera un obje
to y le ofrezca como premio á la 
Sociedad «Comité provincial de 
la Federación Gimnástica Españo
la y Tiro nacional», para el’con
curso regional que ha acordado 
celebrar los días 24 y 28 del co* 
mente.

Se acordó aprobar varias cuen
cas del alumbrado de gas.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Se acordó el señalamiento de 
línea para la nueva edificación 
^® las casas números 1 y 3 de la 
®alle de là Libertad y 18 y 19 de 
los Portales de Guarnicioneros; 
*^on lo que se dió por terminada 
1^ sesión. .

(8e concluirá.)

Núm. 3.756.
Ceinos de Campós.

Don Lázaro Castañeda Azcona, 
Secretario del Ayuntaníiénto 
de esta villa de Ceinos de 
Campos.

Certifico: Que en el libro de 
actas de sesiones que celebra la 
Junta municipal de esta villa al 
fólio seis se halla un acta del diez 
del actual que entre otros parti
culares dice:

■ :Par!¿fci<Z<ür.-^Sn tal estado, 
visto el déficit de dos mil seté- 
mentas setenta y nueve pesetas 
y sesenta y seis céntimos qué- 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este ^'lyiUüicipio que aca
ba de votar la Junta’ para el pró
ximo -año de 1903, e^ Cor
poración, en cumplimiénto' alo 
que determina el fifúchero 2.‘^'de 
la Rea! orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con Objeto 
de procurar en lo posible ' sü ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
ios/gastos por ser pura y necesa- 
riámeate indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi¿ 
gente.

En su cónseedéñeiá, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas dos mil setecientas se
tenta y nueve pesetas sesenta 
y seis céntimos, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Haciqpda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
él art. 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento dé un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 

de. toda clase que se haga en ésta 
localidad durante el próximo ejer
cicio; cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
setenta y cinco céntimos de pese
tas porcada unidaddecíen kilogra
mos de paja y cincuenta céntimos 
de peseta en otra igual de cien ki
logramos de leña que desde luego 
señala la Corporación sin que 
exceda este tipo del 25 por lOOdei 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla l.^^ del ar
tículo 130 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la^ Junta un consumo suficiente 
en -todo el año, que viene á pro
ducir ekactameuté las dos inil se- 
tecientás setenta y nueve pese
tas sesenta y seis-céntimos á que 
asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de 15 días, 
Según y para los efectos preveni
dos en las reglas'2.* y 3.* de la
Tanfa de los articulos ^ue ha acordado gravar la Junta niunicipal 

de ésta villa en la sesión celebrada el dia dies del áctual^para cubrir 
el de'/ícit^ de dos mil setecientas setenta y nueve pesetas y sesenta 
y seis céntimos,- que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
repir en este ¿Municipio, durante elpiró^imo año de 1'^03, á saber:

, Ceinos de Campos á 10 de Noviembre de 1902.-El Alcalde Casi 
miro Domínguez.—El Secretario, Lázaro Castañeda.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Fesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Fesetas,

Producto 
anual 

«alculad».
Fesetas,

Paja.de cereales. . .
Leña de todas clases. .

100 kilogramos.
Id.

2948
1137

4
'3

0'75
0‘50

2211
568‘50

Total’.’.". . . . . ...... 2779'50

NúM. 3.854.
Cogeces del SlSonte.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial los tra
bajos de los repartimientos de to
da clase de riqueza de la contri
bución territorial y urbana de 
esto distrito municipal para el 
año de 1903, se encuentran al 
público de manifiesto por ocho 
días, contados desde el de la.in- 
sercion de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
para que los contribuyentes com
prendidos en los mismos, puedan 
examinarles y formular las recla
maciones que estimen conve
nientes, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, serán 
desechadas las que se presenten.

Cogeces del Monte 24 de No

citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido esto plazo 
seremitán al Sr. Gobernador civil 
losdocumentos señalados en la re
gla 6.^ de la última d’e dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—El Alcal
de, Casimiro Domínguez.—Ju
lián Estébanez.—Jacinto Ortiz. 
—Tomás García Sanjurjo.—Juan 
Hernández-^-Policarpo Vielba. 
—Magno Carlón.—Victor Azco
na.—Basilio Rodriguez.—Martin 
Medina.—Lázaro Castañeda, Se
cretario. - : ' ; /

Corresponde' bien y fielmente 
con su original a que me remito. 
Y para quo conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del Señor 
Alcalde en Ceinos de Campos á 
diez de Noviembre de mil nove
cientos dos.—El Secretario,' Lá
zaro Castañeda.—^V.“ B.’/ El' Al
calde^ Casimiro Domínguez. 

viembre de 1902.—El Alcalde» 
Ramón Velasco.—^El Secretario, 
Hermenegildo Peláez.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Aguasal
Becilla de Valderaduey 
Brabo jos de IWÍedina 
Cigales 
Esguevillas 
SVZarzales
Quintanilla del 9Œolar 
Tordehumos, 
Tordesillas
Torrescárcela
San Pedro de Batarce
Villaesper
Villagarcía de Campos 
Villalbarba
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NúM, 3.855.

Cogeces del X^onte:

Habiéndose intentado por el 
Ayuntamiento y asociados sin 
efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el 
cupo de la contribución de Con
sumos, han acordado se proceda 
al arriendo con venta exclusiva 
al por menor por tres añp? y tipo 
en cada uno de ellos de 8.274 pe
setas 50 céntimos, por los aceites 
de todas ciases,, carnes vacunas, 
lanatres, cabrío y de cerda en 
fresco, cecina y saladas, alcoho
les, aguardientes y licores y vi
nagres; habiéndose señalado para 
el acto de primera subasta el día 
20 del próximo mes de Diciem- 
.bre á. las diez; si ésta no diese 
resultado sp celebrará una se
gunda como primera, en igual 
mes y día 31 á la propia hora, y 
si tampoco diese resultado, se 
celebrará una tercera y última 
el día 10 de Enero á la misma 
hora. • ;

Asimismo, tendrá lugar el 
arriendo á venta libre del grupo 
de arroz, garbanzos, trigos, cen
teno, cebada, demás legumbres 
y sus harinas, pescados de río y 
mar, sus,escabeches y conservas, 
jabón duro y hl'ando, carbón ve
getal y de cok con la sal común, 
bajo él tipo dé 3.370 pesetas 97 
céntimos por un año; cuya su
basta tendrá lugar el día 18 del 
próximo mes de Diciembre á las 
diez de su .mañana; si en la pri
mera no tuviere efecto el remate 
por falta, de licitadores, se cele
brara una segunda el día 29 á la 
misiha hora y local;

Para ser admitidos como lici
tadores en los anteriores remates, 
és condición indispensable haber 
depositado previamente en arcas 
del Municipio el 5 por 100 del 
tipo antes fijado.

Cogeces del Monte 24 de No- 
viembre de 1902.—'El Alcalde, 
Ramon Velasco.—El Secretario, 
Hermenegildo Pelaez.

Núm, 3.837.

Sffiedina del Campo.

Haliándose servidas interina
mente las plazas de Auxiliar se- 
gundo‘ de la Secretaría, encar
gado del repeso y un barrendero, 
dotadas con los sueldos respec
tivamente de 750, 273 y 547 
pesetas 50 céntimos, que serán

satisfechas del presupuesto mu
nicipal por mensualidades ven
cidas, las cuales han resultado 
desiertas en la relación de va,- 
cantes del Ministerio de la Gue
rra, se anuncia concurso para su 
provision, por el plazo de quince 
días, contados desde hoy, duran
te los cuales pueden presentarse 
instancias en la Secretaría de es
ta Corporación.

Medina del Campo 24 de No
viembre de 1902.—Cárlos Gil.

Núm. 3.838.

IXEedina del Campo.

No habiéndose presentado re
clamación al anuncio inserto; en 
el Boletín 'Oficial.de la proyin- 
vincia núm. 259, el día 9 de Di
ciembre próximo, y hora de las 
once, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta conforme 
al modelo que se acompaña, para 
el arriendo del tejar y su casilla 
de estos Propios, durante el año 
de 1903, bajo el tipo de 250 pe
setas, no admitiéndose postura 
que rebajen el precio fijado.

Para tomar parte en la subasta, 
hay que consignar 12 pesetas 50 
céntimos, y como definitiva el 
5 por 100 del total iniporte de la 
subasta; la cantidad' en que sea 
rematado sé ingresará, en la De
positaría municipal en el mes de 
Junio del año del contrato.

Medina del Campo 24 de No
viembre de 1902.—Cárlos Gil.

Modelo de proposición.

D...... de.,... años de edad, de 
estado...... vecino do...... con 
cédula, personal corriente que 
acompaña, en vista del anuncio i 
inserto en el Boletín Oficial y 
pliego de condiciones de subasta, 
se compromete á llevar en arrien
do el tejar y su casilla de estos 
Propios, desde el día 1.® de Enero 
de 1903 al 31 de Diciembre de 
igual año, por la cantidad de......  
pesetas (en letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

Nüw. 3.839.

BŒedina del Gampo.

No habiendo dado resultado la 
primera subasta para el aprove
chamiento de la pesca y espada
ña del río Zapardiel de esta villa, 
el día 9 de Diciembre próximo y 

' hora de las once, tendrá lugar 

en esta Casa Consistorial la se
gunda, bajo las bases que expresa 
el anuncio inserto ei|, el Boletín 
Oficial de la provincia número 
248 de 20 de Octubre anterior. 

Medina del Campo 24 de No
viembre de 1902.—Cárlos Gil.

—---------- ♦-----------

NúM. 3.858.

Peñaflor.

So halla vacante la Secretaría 
do este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de ochocientas 
pesetas, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde.’ de la 
localidad dentro dot término de 
treinta días, contados desde el si
guiente en que el presente anun
cio se inserto en el Boletin Ofi
cial de la provincia, acompaña- 
d.as do las hojas de méritos y ser
vicios do cada uno, relacionados 
con la.buena administración mu
nicipal, . ,

Será obligación del agraciado 
confeccionar los repartimientos, 
de la contribución territorial y 
cuentas municipales sin retribu
ción especial.

Peñaflor 24 de Noviembre do 
1902.—El Alcaide, Mariano Riol. 
—P. S. M.^ El Secretario interi
no, Cipriano Vaquero.

---------——1^ ------------ ’

NúM. 3.848.

Rueda.

Terminados el repartimiento 
de la contribución sobre la rique
za rústica y pecuaria y el padrón 
de edificios y solares de ésto tér
mino para el próximo año de 
1903, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, que empezarán á con
tarse deode el en que tenga lugar 
la inserción dë este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, durante los cuales se oirán 
las reclamaciones de agravio que 
sé presenten.

Rueda 22 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Dimas Ramos. 
—Francisco Ruiz, Secretario.

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el término de ocho 
días en el Ayuntamiento de

Berceruelo 

----------- ...í------------- ■

NuM. 3.857.

Torrescárcela.

Acordado por el Ayuntamiento 
que presido é igual número de 
asociados como primer medio pa
ra cubrir el encabezamiento de 
consumos con la Hacienda para 
.el próximo ejercicio de 1903, los 
.conciertos gremiales, voluntarios 
de todas y cada una de las espe
cies sujetas á.dicho impuesto, se 
invita por el presente á los res
pectivos gremios de este pueblo 
á fin. de que en término de ocho 
días, á contar desde la . insereion 
del_preseQ,te en el Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan ha
cer uso,.de. lo conferido por el vi
gente Reglamento del ramo soli
citando. dichos encabezamientos, 
bien de todos loa ramos en junto ó 
por separado,-.siryi§ndo do base el 
importe total de Ips.derechos:,del 
Tesoro y los recargos .autorizados, 
previniéndoles que para verifi
carlo, será necesario que lo 
acuerden las dos terceras, partes 
do los interesados y transcurrido 
dicho plazo sin que se p.çeseib 
ten se entenderá que renuncian 
á ellos.

Torrescárcela 22 de Noyie.mbre 
de 1902.—El Alcalde, .Claudio 
Pascual, ‘

Núm. 3.860.- < .

Turégano (Segovia).

En los días treinta del mes,ac
tual al diez de Diciembre, próxi
mo, se celebrará en esta villa la 
antigua y renombrada feria dega
nados denominada deSan Andrés.

Está libro de derechos como en 
años anteriores con inclusion de 
los consumos.

Turégano á 12 de Noviembre 
de 1902,.— El Alcalde, Victoriano 
Rodríguez.

ÍHKOSJlMiaiB.
Viniendo de Medina del Cam

po el día 24 del actual Juan Cues
ta, conduciendo ganado lanar, 
en el camino se encontró tref 
corderos. La persona que acre
dite ser su dueño, pasará á reco
gerlos en Valladolid, calle de la 
Olma, núm. 8, que previas las 
señas y abono de gastos á Ramón 
Gutierrez, les entregará.
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